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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
POPAYÁN – CAUCA 

Auto – 1ª Inst. N° 0084 

 
Enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que del asunto reseñado en el epígrafe ya conoció y 

sustanció lo pertinente el Juzgado 2º Civil del Circuito de esta ciudad, de 

conformidad con lo reglado en los Arts. 19 y 20 del Decreto 1265 de 1970,  

 

S E  R E S U E L V E: 

 

Por la Secretaría, REMÍTASE el expediente digital a la Oficina Judicial de la 

DESAJ – CAUCA, para que luego de la compensación a que haya lugar, sea 

repartido al referido Despacho, en virtud de haberlo sustanciado con anterioridad.    

 

C Ú M P L A S E 

 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
J u e z  
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